
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

El término para subsanar la demanda venció el 11 de noviembre de 

2021, dentro del mismo, la parte actora allegó memorial con el 

que pretende subsanar la demanda. Pasa a despacho del señor Juez 

para su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 12 de noviembre de 2021.- 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 
_________________________________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, NOVIEMBRE DIECISEIS (16) DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
    

                                   

PROCESO: VERBAL-REIVINDICATORIO 

DEMANDANTES: MARIA EDURVELLY GUZMAN 

SANCHEZ, FABIO DE JESUS GIRALDO DUQUE, 

JHONATAN ALEJANDRO GIRALDO GUZMAN Y 

CHRISTIAN CAMILO GIRALDO GUZMAN 

DEMANDADA: ADELA RUIZ DE LÓPEZ  

RADICACIÓN:630014003008-2021-00505-00 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y 

toda vez, que la parte actora, se pronunció en término acatando 

el proveído de fecha 3 de noviembre de 2021, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda para iniciar PROCESO VERBAL 

REIVINDICATORIO DE MINIMA CUANTÍA, instaurada a través de 

apoderado judicial, por MARIA EDURVELLY GUZMAN SANCHEZ, FABIO DE 

JESUS GIRALDO DUQUE, JHONATAN ALEJANDRO GIRALDO GUZMAN Y 

CHRISTIAN CAMILO GIRALDO GUZMAN, en contra de ADELA RUIZ DE 

LÓPEZ. 

        

SEGUNDO: A la demanda que se admite, imprímasele el trámite 

consagrado para los procesos verbales (art. 369 y ss del C.G.P), 

teniendo en cuenta que es un trámite especial, contenido en el 

Libro Tercero, Título I Proceso Verbal del Código General del 

Proceso, y, de las disposiciones especiales capítulo II.       

 



TERCERO: Para la notificación personal de la parte demandada, 

dese cumplimiento a lo establecido en los artículos 291 a 293 

del Código General del Proceso, o por medio del decreto 806 del 

2020, y córrasele traslado por el término de 20 días tal como lo 

dispone el artículo 369 del C.G.P. 

 

CUARTO: Antes de proceder a decretar la medida previa de 

inscripción de demanda solicitada sobre los bienes objeto de 

reinvindicación, se dispone que la parte actora, APORTE caución 

por la suma de $3.800.000- correspondiente al 20% de las 

pretensiones aducidas en la demanda, de conformidad con el 

Artículo 590 Numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto 

al Doctor FABER JEMAY LÓPEZ NARVAEZ, para actuar en 

representación de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
CERTIFICO: Que el auto anterior 
se notificó a las partes por Estado 
de hoy: 17 de noviembre de 2021 
NRO. ESTADO :____ 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

 SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez
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Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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